
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero  dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Referencia:       Custodia y cuidado personal 

Demandante:   Paula Alejandra Montenegro Matiz   

Demandado:    Sandra Milena Matiz García  

Radicación:      2019-00107 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el Doctor  

SIR  GIANCARLO  MARTINEZ  LOPEZ, manifesto  no poder seguir  con la  

designación que esta sede judicial le realizara mediante  auto de fecha 

14 de enero  del 2021, por las razones   expuestas en el memorial que  

antecede, en consecuencia, se le exime del cargo, de conformidad con 

el inciso 3 del articulo artículo 154 del C. G del P. 

 

2. Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 151 

del C. G del P., se designa como apoderado judicial en amparo de 

pobreza a la doctora YERARDIN FERNANDEZ HERNANDEZ, para que 

represente a la señora SANDRA  MILENA MATIZ GARCÍA dentro del proceso 

de Custodia y cuidado personal.  

 

3. Adviértasele a la abogada que el desempeño del cargo es en 

forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio. Asimismo, indíquesele  que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar ( inciso 3º artículo 154 del C.G del P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

 
MG 
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